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 HERRERA Y PAPALEO,
SOCIEDAD LIMITADA

Extravío de certificación negativa de denominación social

Don José Manuel Herrera Papaleo, con DNI 
75590180W, comunica el extravío de la certificación 
negativa número 07238016 de denominación social «He-
rrera y Papaleo, Sociedad Limitada», expedida por el 
Registro Mercantil Central el 5 de octubre de 2007, a los 
efectos de expedición de duplicado. Cualquier persona 
que pueda resultar perjudicada puede formular escrito de 
oposición ante el Registro Mercantil Central (Príncipe de 
Vergara, 94, 28006 Madrid) en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de este anuncio, transcurrido el 
cual sin oposición, se procederá a extender duplicado.

Sevilla, 14 de noviembre de 2007.–José Manuel He-
rrera Papaleo.–73.247. 

 HISPA-BUL ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el 30 de septiembre de 2007, se procede a la disolución, 
liquidación de la compañía y adjudicación del haber so-
cial resultante, para cuyo fin se aprobó, también por 
unanimidad, el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Cuenta corriente con socios y Adminis-
tración............................................... 240.404,84

Total activo ............................. 240.404,84

Pasivo:

Capital Social ........................................ 240.404,84

Total pasivo ............................ 240.404,84

Madrid, 30 de septiembre de 2007.–La Liquidadora, 
Azucena García Miguel.–74.224. 

 HORTRANS ASTURIANA
DE OBRAS, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Olga Peña García, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
tramitado en este Juzgado bajo el número 18 de 2007, a 
instancia de don Carlos Esteban Cajamarca Bautista, con-
tra «Hortrans Asturiana de Obras, S. L.», se ha dictado, 
con fecha 17 de octubre de 2007, auto por el que se declara 
a la ejecutada «Hortrans Asturiana de Obras, S. L.», en 
situación de insolvencia total con carácter provisional para 
hacer pago a Carlos Esteban Cajamarca Bautista por im-
porte de 1.300,00 euros de principal, más otros 221,00 
euros calculados provisionalmente para intereses y costas.

Gijon, 21 de noviembre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Olga Peña García.–73.305. 

 HOUSE & HOME INMOBILIARIA, S. L.

Doña María José Ortiz Rodríguez, Secretario del Juzga-
do de lo Social 38 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 6/2007 de este Juzgado, seguido a instancia de 
doña Raquel Moral Vega contra House & Home Inmobi-
liaria, S.L., con C.I.F. B-84473560, ejecutando sentencia 
de fecha 17 de noviembre de 2006, se ha dictado auto de 
fecha 21 de noviembre de 2007, por el que se declara la 
Insolvencia del ejecutado en la cantidad de 1629,15 euros 

de principal, y en la cantidad de 162,91 euros en concepto 
de intereses y costas provisionalmente presu-puestados, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 21 de noviembre de 2007.–Secretario Judi-
cial.–73.325. 

 IGNACIO MORÁN RIVERO
Declaración de insolvencia

Don Lucio Asensio López, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
6/07 que se tramita en este Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Ciudad Real, a instancia de doña María Isabel Macías 
Abellán, contra la empresa Ignacio Moran Rivero, se ha 
dictado auto de fecha 19 de julio de 2007, cuya parte 
dispositiva contiene el siguiente particular:

«a) Declarar al ejecutado Ignacio Moran Rivero en 
situación de insolvencia total por importe de 1.564,34 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Ciudad Real, 16 de noviembre de 2007.–Lucio Asen-
sio López, Secretario Judicial.–73.430. 

 INCOM INSTALACIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 859/2007 de este Juzgado de lo Social número 
23, seguidos a instancia de Lisseth Johanna Angulo Men-
doza contra Incom Instalaciones Sociedad Limitada, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil siete por el que se 
declara a la ejecutada Incom Instalaciones Sociedad Li-
mitada, en situación de insolvencia legal total, por impor-
te de 12.191,18 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 27 de noviembre de 2007.–73.670. 

 INDIBA, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

STAR-CRUISER’S, S. L.

CARTERA BEETHOVEN, S. L. U.

INVERLAND VALDEZCARAI, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, que el 
accionista de Indiba, Sociedad Anónima Unipersonal, el 
socio único de Cartera Beethoven, Sociedad Limitada Uni-
personal y la junta general de socios de Star-Cruiser’s, So-
ciedad Limitada, y de Inverland Valdezcarai, Sociedad Li-
mitada, han acordado el 26 de noviembre de 2007, por 
unanimidad, su fusión mediante la absorción por la primera 
de las demás sociedades, con la consiguiente disolución sin 
liquidación de las sociedades absorbidas y el traspaso en 
bloque de todos sus patrimonios a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión; así como el derecho de los acreedores 

a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente previs-
tos, en el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión.

Madrid, 28 de noviembre de 2007.–El Administra-
dor único de Indiba, S. A. U., Alfonso López-Quesada 
Bros.–74.570. 1.ª 10-12-2007 

 INMOBILIARIA ALBERTO 
CAMBRILS, S. A.

Disolución y liquidación

En Junta General celebrada el 28 de junio de 2007, se 
acordó por unanimidad la disolución y liquidación de la 
Compañía, como sociedad patrimonial, en base a lo esta-
blecido en el art. 260.1.1.ª de la LSA, con sujeción al ré-
gimen fiscal establecido en al DT 21.ª de la Ley 35/2006, 
nombrando como liquidadora a doña Montserrat Rovira 
Cavallé. El 28 de junio se realiza la liquidación decidida 
por unanimidad de los accionistas aprobando igualmente 
de forma unánime, el Balance Final de Liquidación si-
guiente:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado ................................ 78.505,56
III. Inmovilizado material .................. 78.505,56
D) Activo Circulante.......................... 20.042,61
Tesorería ............................................... 20.042,61

Total Activo ............................ 98.458,17

Pasivo:

A) Fondos Propios ............................. 94.759,61
I. Capital suscrito ............................... 60.101,21
IV Reservas ....................................... 58.090,26
V. Resultados ejercicios anteriores .... -19.671,96
V. Pérdidas y Ganancias ................... -3.759,90

Total Pasivo ........................... 98.458,17

Cambrils, en el domicilio social, 28 de junio de 
2007.–El Liquidador único, Mario Rovira Cavallé.
73.569. 

 INMOBILIARIA TIMER, S.L.

Junta General Extraordinaria

Don José Vidal Martínez, con D.N.I. 22.460.552-V y 
don Juan Antonio García López, con D.N.I. 22.170.342-K, 
administradores mancomunados de la mercantil Inmobi-
liaria Timer, S.L. convocan Junta General Extraordinaria 
que se celebrará el día 27 de diciembre de 2007, a las 18 
horas en el Colegio de Titulados Mercantiles en Murcia, 
en la calle Marqués de los Velez, número 30 con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta General según lo estipulado en el artículo 17, 
apartado d) de los estatutos sociales.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, así como de la censura de la gestión 
anual y la propuesta de aplicación del resultado del ejer-
cicio 2006.

Tercero.–Aprobación de la disolución y liquidación 
de la sociedad «Inmobiliaria Timer, S.L.», y en su caso 
nombramiento de liquidadores al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 104.1) de la vigente Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada y conforme a lo estipulado en 
el artículo 16 apartado g) de los estatutos de la mercantil 
y consecuentemente aprobación del balance final de li-
quidación y del reparto del haber social.

Cuarto.–Ruego y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la junta.
Sexto.–Designación de las personas encargadas de 

ejecutar y elevar a público los acuerdos adoptados.
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Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
de las Cuentas Anuales, así como el derecho que tienen a 
solicitar y recibir en su domicilio de forma gratuita dicha 
información.

Murcia, 3 de diciembre de 2007.–Administrador man-
comunado, José Vidal Martínez y Administrador manco-
munado, Juan Antonio García López.–75.050. 

 INVERTARAY, S. A.
De acuerdo con lo establecido en al Artículo 263 de la 

vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de 
Invertaray Sociedad Anónima celebrada en el domicilio 
social el día 20 de Junio de 2007, acordó por unanimidad, 
reactivar la sociedad, anulando el acuerdo de disolución 
adoptado anteriormente y nombrar administrador único a 
Don José Luis de Oriol e Ybarra.

Madrid, a 20 de junio de 2007.–El Administrador 
Único. Don José Luis de Oriol e Ybarra.–74.946. 

 ISDIN, S. A.
Reducción de capital

El 5 de diciembre de 2007, la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de la sociedad Isdin, Sociedad 
Anónima, acordó por unanimidad reducir el capital so-
cial de la sociedad en la cantidad de treinta mil veinte 
euros (30.020.–euros), quedando fijado en doscientos 
setenta mil veinte euros (270.020.–euros). La finalidad 
de la reducción fue la devolución de aportaciones. La 
reducción se realiza mediante la compra para su amorti-
zación de 1.501 acciones nominativas de Serie A, nume-
radas de la 12.001 al 13.501, ambas inclusive, y 1.501 
acciones nominativas de la Serie B, numeradas del 
28.503 al 30.002, ambas inclusive, y la número 12.000. 
La suma a abonarse a los accionistas es de un precio total 
conjunto de doce millones novecientos ochenta y siete 
mil cuatrocientos treinta y dos euros con cincuenta y dos 
céntimos (12.987.432,52.–euros), es decir, 4.326,26 
Euros por acción.

A los efectos oportunos, se deja expresa constancia de 
que queda excluido el derecho de oposición de acreedo-
res establecido en el artículo 166 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas por realizarse la reduc-
ción de capital en los términos establecidos en el artículo 
167.3.º del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 5 de diciembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Don Albert Esteve Crue-
lla.–74.949. 

 ITAL-DESING, S. A.

Doña María Cuadrado Coldeira, administradora indis-
tinta de «ITAL-DESING, Sociedad Anómina», con do-
micilio social en Barcelona, Avenida Josep Tarradellas 
35-45, convoca a Junta General ordinaria de accionistas 
de la compañía, que tendrá lugar, en primera convocato-
ria, el día 17 de enero de 2008, a las 12:00 horas de su 
mañana y, en su caso, en segunda convocatoria el día 18 
de enero de 2008 a la misma hora, a fin de deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Proceder a la censura de la gestión social del 
ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Resolver, en su caso, sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta al finalizar la reunión o, en su defecto, 
nombramiento de dos socios interventores, uno en repre-

sentación de la mayoría y otro por la minoría, para que 
junto con el Presidente de la Junta General, la aprueben 
dentro del plazo de quince días.

Se hace constar que cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
esta Junta general (Cuentas anuales del ejercicio 2006).

Barcelona, 27 de noviembre de 2007.–María Cuadrado 
Coldeira, Administradora indistinta.–74.188. 

 JOSÉ ANTONIO MUNGUIA ALONSO

Edicto insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 
de Sevilla,
Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 

número 117/2006, dimanante de autos número 64/06, a 
instancia de Ibermutuamur contra José Antonio Munguia 
Alonso, en la que con fecha 13 de noviembre de 2007 se 
ha dictado Auto, por el que se declara al ejecutado José 
Antonio Munguia Alonso, con NIF 13068289-B, en si-
tuación de insolvencia por importe de 5.651,08 euros de 
principal, más la cantidad de 1.130,22 euros presupuesta-
dos para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 13 de noviembre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial. Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez.–73.328. 

 JUSTA RUIZ VILLAVERDE
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en procedimiento n.º 942/2005 y n.º 
de ejecución 103/2006 de este Juzgado de lo Social nú-
mero 12 de Madrid, seguido a instancia de Débora Luna 
Díaz contra Justa Ruiz Villaverde, sobre cantidad, se ha 
dictado resolución de fecha 13-11-2007, cuyo apartado 
a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar a la ejecutada Justa Ruiz Villaver-
de en situación de insolvencia total por importe de 957 
euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Madrid a 13 de noviembre de 2007. 
Montserrat Torrente Muñoz Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 12 de Madrid.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–Montserrat Torren-
te Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 
12 de Madrid.–73.427. 

 L. GUALLAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar en primera convocatoria a las diez horas 
del día 21 de enero de 2008 en el domicilio social, y en 
segunda convocatoria al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aproba-
ción de la gestión del Consejo de Administración, corres-
pondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Reestructuración del Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.–Análisis de la situación futura del negocio e 
implantación del plan estratégico de la Compañía.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de la fecha de la convocatoria cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social, en días y 
horas de oficina, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General de Accionistas, 
así como el Informe de Gestión. Asimismo, los Accionis-
tas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Lleida, 26 de noviembre de 2007.–Margarita Guallar 
Reimundi, Presidenta del Consejo de Administración.
74.510. 

 LERRASA HIDRÁULICA, S. A.
Se convoca a los accionistas de la compañía a la Junta 

general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en la calle Balmes, núm. 14, de Ripollet (Barcelona), 
el próximo día 21 de enero de 2008, a las 10 horas en 
primera convocatoria y en su caso, el día 22 de enero 
de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les del ejercicio 2006.
Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como el informe de los auditores de 
cuentas.

Barcelona, 30 de noviembre de 2007.–El Administra-
dor solidario, Francisco León Porcuna.–74.207. 

 LUCENTUM COSTA 21,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 145/2007, 
de este Juzgado de lo Social número 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Basilia Jiménez Peinado contra la em-
presa Lucentum Costa 21, Sociedad Limitada, sobre Or-
dinario, se ha dictado en fecha 19 de noviembre de 2007 
auto por el que se declara a la empresa ejecutada en situa-
ción de Insolvencia Total por importe de 530,20 euros, 
insolvencia que se entenderá a .todos los efectos como 
provisional. Y de conformidad con el artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–La Secretaria Ju-
dicial: María José Ortiz Rodríguez.–73.426. 

 MAC PUAR ASCENSORES, S. L.
(Sociedad absorbente)

MANTENIMIENTOS TÉCNICOS 
ONUBENSES, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas ambas el 
día 15 de noviembre del 2007, aprobaron, por unanimi-
dad de sus socios presentes en las respectivas Juntas, la 
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción por 
«Mac Puar Ascensores, Sociedad Limitada», de «Mante-
nimientos Técnicos Onubenses, Sociedad Limitada», 
unipersonal, en los términos y condiciones del proyecto 
de fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Sevilla y Huelva.


